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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 
Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 
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AUTO No. 083 

Popayán, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 117 del 9 de noviembre de 2022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No. 2022-00339-00.  

DTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A.  

DDO: PABLO ALEJANDRO VELASCO FERNÁNDEZ 

 

La parte demandante presenta solicitud de seguir adelante con la 

ejecución dentro del proceso de la referencia, sin embargo, una vez 

revisado el expediente se evidencia que no existe prueba de la inscripción 

de la medida de embargo sobre el inmueble con garantía hipotecaria que 

fue decretada por auto del 28 de junio de 2022, dado que únicamente se 

aportó el recibo de pago efectuado ante la Oficina de Registro de 

Instrumento Públicos de Popayán, siendo este requisito indispensable 

para acceder a la petición elevada, acorde a lo previsto en el numeral 3 

del artículo 468 del CGP1.  

 

En ese orden, se estima procedente requerir a la parte demandante para 

que allegue las pruebas respectivas de la inscripción de la medida, 

atendiendo lo previsto en el numeral 1º del Art. 317 del Código General 

del Proceso2.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

 
1 “Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado 

el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución 

para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de 

ellos se pague al demandante el crédito y las costas”.  

 

 



Radicación 2022-00339-00 
Requerimiento art. 317 del CGP 

 

LFGB 2 

REQUERIR a la parte demandante para que allegue las pruebas 

respectivas de la inscripción de la medida de embargo sobre el inmueble 

con garantía hipotecaria que fue decretada por auto del 28 de junio de 

2022, dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este 

auto, so pena de dar por terminado el proceso por DESISTIMIENTO 

TACITO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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